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Bucaramanga, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Declarativo Allison Daniela Nieves Mejía vs. A&M Ingeniería S.A.S. Radicación 

No. 2021-00009-00. 
 

Visto por un lado, que la demandante no aportó la evidencia del cumplimiento del requisito 
de procedibilidad de la conciliación prejudicial solicitada en auto inadmisorio, y por otro, 
que los argumentos esbozados para justificar tal omisión no son de recibo, habida cuenta 
que la medida cautelar cuya práctica es solicitada, a más de que no puede ser calificada de 
innominada, no encaja en ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 590 del Código 
General del Proceso, lo que significa, que carece de vocación que prosperidad, lo que 
forzaba a la actora a cumplir la mentada exigencia (Cfr. STC8251-2019), con arreglo en lo 

dispuesto en el aparte in fine del inciso 4° del artículo 90 del estatuto procesal en comento, 

el juzgado RECHAZA la demanda del epígrafe y, en consecuencia, ORDENA la entrega de 
sus anexos a la interesada sin necesidad de desglose. 

 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
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